
SUPRESION Y REVISION DE CONCESIONES
R E P R O D U C C I  O N

Para el futuro debiera ser 
punto esencial de nuestra Ad* 
ministración Pública, la supre
sión de concesiones a empre
sas que no buscan más que 
el lucro de sus dueños a eos 
tilla's de los demás. Compren' 
demos que todo empresario 
merece uní recompensa por 
sus esfuerzos y sus inversio
nes de fondos; pero el éxito 
de un negocio lo regula la si
tuación del mercado y la opor* 
tunidad con que ha sido con
cebida y administrada una 
empresa cualquiera. Por tanto,

concesiones para una fábrica 
de cerveza, de aguas gaseosas, 
•de fósforos y cigarros, un ho* 
tel, una fábrica de calzado o 
de jabSn, y velas o mantecas, 
una fábrica de harina con 
trigo extranjero, una fabrica 
de bolsas, de escobas, y aun 
de sal con materia primi im 
portada son cosas inconcebi
bles* para una razón san ) y 
que sólo explica la sinrazón 
de la ignorancia o de la coni‘ 
placeada de otorgar una con 
cesión.

Por manera que si hube

error^al otorgar una concesión 
semejante, renovarlas en las 
mismas condiciones, sin bene • 
ficio alguno para el Estado 

^siquiera, como se ha hecho 
repetidas veces, son actos ad 
ministrativos que debieran caer 
bajo la sanción penal sobre to
dos los agentes del Estado que 
hayan intervenido, ya sean del 
orden administrativo o del legiV 
lativo; y como los votos favora- 
oles que se han dado son indivi
duales,* no hay la excüsa de 
la multitud o de la masa apar 
sionada e inconsciente.

Todo eso tratándose de em
presas privadas de lucro par 
ticular como se ha visto y ha; 
hecho. Pero desde luego, para 
las empresas de interés gene
ral o de se.rvicio público o <Je 
utilidad pública como se dice, 
el Estado puede dar protec
ción y concesión pero bien 
pensado y compensados ambos 
intereses: el del empresario y 
el del público que use o 
consuma el servicio, como .#n 
el caso de empresas de tfans; 
portes por avión, por camión 

lo por ferrocarri ; en las em

presas de hielo, de agu* pofa- 
ble, de fuerza y luz eléctrica, 
etc. En estas empresas ¡a con* 
cesión debe tender a garanti
zar a! público la atención ce 
un servicio eficiente y barato; 
y esto sin, quedar expuesto a 
la tiranía de las empresarios 
como és muy frecuente. Asi
mismo debe ser objetivo de (a 
concesión la nacionalización 
de las empresas de utilidad 
pública después de un periodo

Pasa a la 2a. pág.
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Sección .Editorial

La Política y la Educación

- c
por J .  ANTONIO PERAZA-

►A POLITICA D EBE SER UNA VERDADERA  
educación; una educación de las masas populares para 
que puedan cumplir con sus deberes ciudadanos, para 
que honren, con actos sobresalientes, el espíritu de 
la patria, para que ejemplaricen, con caracteres de 
eternidad, el buen nombre de ta ciudadanía. Pero 
para comprender la relación que existe e n t r e  
la política y la educación debemos separar ios dos 
términos y considerarlos ampliamente, ya que si los 
confundimos, no sabríamos hasta dónde llega la pri
mera y en dónde empieza la segunda.

Desde las épocas pretéritas y, especialmente, en 
la conquista española, la educación se caracterizó por 
su tendencia de marcado partida-rismo. La política, 
entonces, jugó un papel de inamovible parcialidad. 
Así leemos que en la Bula del Papa Alejandro VL 
denominada «Breve Noverint Universi», este alto je 
rarca de la Iglesia entregó a la Corona Española el 
dominio de las Indias Occidentales, con la condición 
de convertir a los naturales a la religión católica. 
De esa manera vinieron los pi¡meros misioneros a 
México, América del Sur y Centro América. Los 
nombres de Fray Pedro de Gante, Fray Juan de 
Teoto y Piray Juan Van Aor se hicieron familiares 
en la his^jria de México. Pero la educación que 
esos misioneros impartieron fué tan sujeta a una po
lítica partidarista, que se especificaba en ella que 
sólo podrían Vocibirla las personas que no tuvieran

Pa-a a la 4a. Pág.-

A
M E D I A S
de «Repertorio de Honduras»

El hacer las cosas a medias, 
equivale a defcir que no las 
hacednos del todo bien. Por lo 
menos cojean por la mitad, 
si es que .no resultan mal de 
la cabeza a los pies.

Desgraciadamente la política 
ofrece los casos más evidentes 
al respecto. Sus mil engaños 
necesitan una mampara tras la 
cual pueda ocultarse la mitad 
de los hechos que intentamos 
realizar mediante las apafien 
cías exhibidas en discursos, 
conferencias, abrazos y copas 
de champán, en honor de cuaj* 
qüier doctrina a la moda o a 
los más pintorescos ideales, 
del repertorio demagógico y 
patriotero.

La crisis actual del mundo 
democrático, a pesar de su 
victoria (?) sobre el totalita
rismo, guarda suma atingen
cia con esta manera de pre 
sentarse a los ojos de la his
toria.. Su carencia de fuerza 
en la opinión general no es 
o ra cosa que la exterioriza- 
ción de. esta desconfianza, en
gendrada por la mampara de 
las reservas, colocadas adrede 
en el camino de la verdad.

Sí varios son los principios 
que originan una situación tan

Pasa a la 2a. Pág

Seamos sinceros: los partí 
dos tradicionales de Hondu
ras, nunca han luchado por 
realizar las ideas que los par
tidos nuevos preconizan. Y 
así como están organizados y 
dirigidos tampoco lucharán por 
ellas.

Aunque lo hiciesen, sería to
mando pos base un *error gra
vísimo de perspectiva, esto es, 
de táctica, impropia para ei 
desarrollo de aquellos ideales. 
Por qué? Sericillarriente por
que dividen a los trabajadores 
del campo y ¡a ciudad en li
berales y nacionalistas, dirigi
dos por caudillos grandes o 
humildes, marcados con los co
lores tradicionales, rojo y azul. 
No es esa la táctica del 
nuevo partido de Honduras, 
pues éste tiene otros empe
ños, como pasamos a demos
trarlo.

El nuevo partido s a b e  
que los obreros y campesinos 
de Honduras persiguen los 
mismos objetivos traducidos al 
alfabeto, mejoramiento de sus 
condiciones de vida, un sala
rio mínimo, una vivienda de
cente y barata, asistencia mé
dica, libertad Ajusticia, derecho 
de asociarse, árbitros que re
conozcan esos derechos y que 
los protejan por encima de in 
tereses egoístas y arbitrarios. 
Por consiguiente encuentran 
su rezón de no ver clases dis
tintas en lo que constituye una 
sola ciase trabajadora, una 
sola masa coherente, produc
tiva, ávida de justicia social. 
Podría haber alguien que in 
tente demdstrar que las con 
eepciones, en este respecto 
los partidos tradicionales y 
del nuevo partido son idén
ticas? Claro que no. Existe 
un abismo entre la expresión 
política trascendental de unos 
y otros.

Ven Pedro, diría para el ca
so el Partido Democrático Re
volucionario Hondureno, qué 
deseas», qué anhelas, una cinta 
roja o exigir tus o
cíales? Yo soy liberal, di.ía, Pe* 
dro, porque soylibera!,nací libe* 
ral y mi madre me ccnci* 
bió liberal. Ven, Juan, q ié  
deseas, una cinta azul o lus 
reivindicaciones. Juan contes
taría: la cinta azul de cielo
porque mi padre fué azui y 
murió en un cerro comba
tiendo contra los «cheles», 
üno y otro dirían que su 
pectivo partido en el poder 
daría satisfa caen & sus ¿ere 
chos. Profundo y lamentable 
error, verdadera tíagédia del 
trabajador ingenuo, Ies re- 
plicerU el nuevo partido. 
Vosotros, Juan y Pedro, estáis 
equivocados. Asociaos de con
formidad c©n la ley y no pi
dáis esas # divisas que os divi
den. Formad gremios, mies 
sois ahora ios abanderados de 
un nuevo ideal democrático 
que reclama justicia para to
dos, sin distinges de e!?ce, 
raza o color.

Cómo es posible qdV !r,s 
intérpretes a que nos referi
mos en él artículo anterior 
nieguen a un nuevo partido 
e! derecho a la vida pcTJCo?

Ello equivaldría á negar 
efectividad a la avanzadilla oci 
ejército que pugna por la 
unidad nacional dentro de ia 
oposisión al régimen impe
rante.

La actitud de esos cAnpf* - 
vadores, algunos de los cuales 
hablan con fruición de t i : jes, 
de vestidos o indumentarias, 
podría parangonét se <■ Je  
las mojigatas del pasado siglo, 
que usaban la falda de la 
enagua al nivel de la punta

Pasa a la 4a. pág.

¿ CUANDO j i í  CONSTRUIRA EL NUEVO PRESIDIO ?
Hoy motivos completamente! 

ignorados por el pueblo sam-J
pednaqo, salvo el por qué $ j 
se ha construido un nu^vo) 
edificio para presidio o no se 
inicia su construcción por al
gún rumbo de la ciudad. Pro
pios y extraños lo consideran 
de inmediata necesidad y 1$ 
prensa independiente se había 
apuntado un nuevo triunfo, a* 
lograr que se acordara su 
construcción, después de por
fiar en distintas ocasiones la 
urgencia de un moderno pre
sidio que llenara las exigen*

las técnicas y sanitarias de 
verdadero centro de co

re cción penal.
V es singularmente extraño 

Ha de construcción del 
¿.ficio el presidio, por-
fue p  eso la comunidad
¿ampe Ha y las vecinas que 
compr m iu$ mercaderías en 
est# ciutld, están pagando 

directamente desde 1939 el 
tofere impuesto especial de 

cuartos de centavo sobre 
cada libra de mercaderías ex
tranjeras que entran a la ciu
dad. Este sobre impuesto se

creó primero con el laudable! 
objeto de que el pueblo sam-! 
pedrano e x traordinariamente 
se construyera su propio y 
hermoso Palacio M u n i cipal. 
Así se estimó generalmente y 
la prensa local independiente 
que constantemente estuvo 
insinuando la construcción del 
Palacio Municipal, manifestó 
su acuerdo, rogando porque 
no se quedara como todo im
puesto, para la eternidad.

Pero más tarde, al estar su 
bien acondicionado Palacio 
Municipal los sampedranos

quisieron, con el mismo sobre 
impuesto, dotarse de su propio 
y elegante edificio para.ofici* 
ciñas nacionales, como es el 
que actualmente ocupan la 
Gobernación Política, el correo, 
telégrafo, teléfono y policía, 
esto ocurría por 1941 al 42. 
Esta es la buena obra que el 
pueblo se dá solo, con sobre 
impuestos.

Luego, apreciando el pueblo 
sampedrano que és la úni 
ca manera práctica de obtener 
la construcción de su9 edifi 
cios públicos, con independen,

cia de los poderes centrales, 
que nunca se han acordado 
de construirle edificios nació* 
nales. Así, pues, nuevamente 
permitió que continuara el so* 
bre impuesto gravante de las 
mercaderías extranjeras que 
llegan a la ciudad, con el 
cual esta vez se construirían 
modernos edificios para re* 
clusión de beneficio social.

Anotándose para tal fin que 
enseguida se construiría el

Pasa a la 4a. Pág.
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PROBLEMA AGRICOLA HONDUREÑO

Dificultades de los Labradores y Agricultores

Antonio MADRID h.

(Concluye.)

La falta de suficiente población y la política de 
de salarios de muerte a poquitos de la Dictadura y 
grandes empresas de que son víctimas la mayoria de 
nuestros trabajadores asalariados y que les impide 
poder comprar productos alimenticios suficientes para 
su subsistencia disminuye el poder adquisitivo de las 
masas populares y por consiguiente el consumo y 
mercado para los productos de agricultores, labrado
res y ganaderos.

i&ítci de sistemas de irrigación, la disminución 
constante del caudal de nuestros ríos y quebradas, 
la falta de saneamiento de las zonas agrícolas, de una 
estación de experimentación para ensayos de cultivos 
y análisis de nuestras tierras y de estaciones meteo
rológicas, hacen más inseguras las cosechas y au
mentan las dificultades de nuestros labradores y agri
cultores nacionales.

He aiií a grandes razgos la miserable situación 
en au** se mira^ntran la inmensa mayoría de nues
tros agricultores o labradores y campesinos que cons
tituyen por lo menos un 70 por ciento de nuestro 
pueblo y las principales causas de sus dificultades 
a nuestro juicio. Todo eso nos demuestra la necesi
dad absoluta de dictar urgentemente medidas protec* 
toras para que ellos puedan vencer esas dificultades, 
medidas imposibles de convertir en realidad mientras 
subsista la Dictadura actual sostenida por intereses 
extranjeros a quienes está obligada a protejer, lo que 
demuestra a ese enorme sector agricultor hondureño, 
la necesidad de luchar por nuestra liberación política, 
económica y espiritual. Oportunamente daremos 
nuestras impresiones sobre cómo pueden destruirse 
según nuestro parecer esas causas que son fuentes 
de dificultades y de miseria para nuestros labradores 
o campesinos, ganaderos y agricultores.

3«n Pedro Sula, 26 de febrero de 1947.

SUPRESION. . .
Viene de la la. Pág.

prudencial que será el único 
de concesión, que sea calcu
lado adecuado para amortizar 
los capitales invertidos: unos
25 años para las empresas de 
electricidad, unos 35 o hasta* 
75 años para los ferrocarriles; 
y durante el período de la 
concesión, todas esas empre
sas debe», dar una participa
ción de beneficios al Estado, 
después de pagada una cuota 
racional de dividendo previa
mente fijada.

Por lo que hace a las con* 
cesiones existentes la regla 
invariable y absoluta debe ser 
la supresión automática al vem 
imiento del período fijido. 

Esto tratándose de empresas 
como las cervecerías y moli
nos de trigo extranjero. En 
cuanto a las empresas banca- 
rias, ferrocarrileras o de utili
dad pública la regla debe ser 
la revisión. Y los puntos esen
ciales de revisión han de ser: 
PRIMERO, sobre el Personal 
de la Empresa: ios Gerentes, 
Superintendentes y personal 
técnico superior puede ser de 
la nacionalidad del empresario 
o de su absoluta y libre esco* 
g incia: el personal administra* 
tivo y operante debe ser ex
clusivamente de nacionalidad 
del país que otorga la conce
sión y ha de quedar -con ga
rantía de seguridad en el em* 
pleo llenando los requisitos 
respectivos de salud y capaci
dad. Para el alojamiento y 
alimentación del trabajador de 
éstas empresas debe ser obli* 
gatoria la organización c^ope* 
rativa paraVjue no se les explote 
el sueldo de otro modo. SE* 
GUNDO, el reparto de los 
beneficios entre el Estado y el 
Concesionario, después de fi
jada una cuota racional de di* 
videndo según el capital in

vertido; y esto no es un ob
sequio al Estado, ni siquiera 
un impuesto sino una equita
tiva compensación por las fa* 
cilidades de buena voluntad o 
por el uso de los terrenos del 
Estado. TERCERO, la nació* 
nalización o sea le entrega 
pura y simple de la empresa 
en condiciones de funciona
miento al Estado, vencido el 
plazo fijado para le concesión 
en que ya se habla considera* 
do la amortización de capita
les invertidos.

De esta manera el capital 
extranjero encontrará aquí opor* 
tunidades para desarrollar 
nuevas empresas y actividades 
lucrativas, dejando una estela 
de progreso y bienestar efec
tivos. Ya el Presidente Wil- 
son nos aconsejaba en el Con* 
greso Comercial de Mobila que 
tuviéramos mucho cuidado con 
las concesiones; y el Presiden* 
te Roosevelt acaba de decir 
al prestar su juramento pre*i 
denciai, que hay que luchar 
por contener los enriquecí 
mi en tos escandalosos y egoís
tas. También el Presidente 
Vargas, del Brasil, aceba de 
proclamar públicamente que 
no permitirá la explotación 
del trabajador nacional y los 
recursos naturales del país por 
capital extranjero, a menos 
que ayude realmenle al pro 
greso industrial del Brasil.

Son, pues, los signos de los 
tiempos. Y  la hora de la jus* 
ticia será llegada.

Luis SUAZO.

D irectorio Profesional
D E  S A N  P E D R O  S U L A
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Mario C. luyas
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José Antonio Bobadilla 
Gilberto Osorio Contreras 

Rodrigo Barahona

D EN TISTAS:
Ramón Rosa Figueroa h. Tulio A. Bueso.

INGENIEROS FARMACEUTICO.
Antonio Bográn h. RománPineda F.

ABOGADOS Y NOTARIOS.
Francisco Ruiz Paz Antonio Madrid h.

ARQUITECTOS.
Antonio Ruiz Pa2.

jQa TJ en d a  ^ M O D A "
De las Señoritas Martínez

★ Acaba de recibir una gran variedad
de telas finas para señoras, 
pañuelos, etc, -----

«LA MODA» le ofrece calidad absoluta, a precios razonables.
Visite “LA MODA”  hoy mismo

(kacarai
PARA LOS QUE SOLO SE

CONFORMAN CON LO M EJOR

A MEDIAS...
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difícil, nos bastaría traer a co
lación el principal, a efecto 
de ver el alcance de la men
tira en las esferas internacio
nales. Nos referimos a la per* 
manencia de tropas extranjeras, 
no en los campos enemigos, o 
del enemigo común, según la 
frase estereotipada de la pro
paganda, sino en las tierras 
aliadas y amigas, que durante 
la contienda prestaron su va
lioso concurso a la misma 
causa, ahora triunfante . . .  no 
sabemos de quién

Se habla de respeto a la 
soberanía de puebles, como 
Panamá, y se mantiene allá un 
ejército de veinte mil hombres 
y bases estratégicas sin otra 
mira que la de ejercer influen* 
cias nocivas sobre los1 derechos 
soberanos de los pueblos in
mediatos; se divulga a los 
cuatro vientos la independen
cia de las Filipinas, y sigue en 
pie, en tierras del archipiélago 
hermano, una fuerza militar 
de millares de soldados, a eos* 
ta del Erario Nacional, que 
hasta hace poco estuvo en 
manos de ios invasores de 
lrohito, el emperador de la 
rendición atómica, hábil mala 
barismo que le permitió con
servar su corona imperial, que 
de esperarse breves días los 
rusos habrían colocado mejor 
en un© de los museos de 
Moscú; se predica la libera
ción universal, y continúan las 
ametralladoras f u n cionando, 
en Indochina, porque la Fran
cia de los derechos del hom* 
bres cree indispensable lasegu* 
ridad de su imperio colonial so* 
bre los derechos cívicos de un 
pueblo débil y explotado; se 
defiende la igualdad en las 
tribunas parlamentarias, y con 
el pretexto de defensa conti
nental el fuerte impone a las 
repúblicas pacifistas del con
tinente la obligación de cos
tear misiones militares, que ge
neralmente favorecen dictadu* 
ras entreguistas y democracias 
tan absurdas como las qúe pre
valecen todavía en algunos paí* 
ses africanos.

Los resultados de, semejante 
burla a la moral del sentido 
común, siguen dando las más 
extrañas y lógicas apreciacio
nes de la realidad. Por más 
que la propaganda trate de 
vedar la causa de estos des
equilibrios, comprender e m o s 
siempre que estamos en presen
cia de las viejas fuerza» en pug* 
na, es decir, de la lucha entre 
los imperialismos .que buscan 
los medios de conservar su he* 
gemonía, principalmente de ca- 

j rácter económico, echando 
jmano para ello a la debilidad 
de los pu^bíw desarmados y 
adormecidos por el opio de la 
mentira doctrinaria.

uesoe el principio de la 
historia los imperios se han 
defendido, más que todo, por 

* la obligada o voluntaria coo
peración de los pueblos some* 
tidos. Bárbaros, en conside
rable número, integraban los 
ejt'citos de Roma; indips en 
proporción igual, abrieron las

--------------------------------------------------------------------------------------- i puertas a la primera conquista
r s i  g-w m *  ■ *  I de America, y ya en nuestrosTaller de £L,OarilSt€'l*ia'días. negros del S e n eg a ly ci-

--------------- . oayos de Oriente, fueron a
I ¿uropa a dejar sus vidas por 
' una causa que en nada favore
cía sus derechos soberanos ni

Suscríbase a 
VANGUARDIA

Tienda LA POPULAR
DE J U A N  A. P A R E D E S

Para obtener lo que Ud. desee a precios económicos, 
y el mayor rendimiento de su dinero, compre d. en 
este establecimiento netamente hondureño. A su ser
vicio desde el año de 1930. Siempre completo sur
tido en provisiones, loza, cristalería, artefactos de 

cocina, y todo lo necesario para su hogar. 
Ordene a sus Teléfonos No. 173, Casa Principal, y 

el No. 166 Sucursal de Guamilito.
San Pedro Sula, Honduras, C. A.

El Caballero Elegante
DE HUMBERTO SUñZO

SASTRERIA Y ARTICULOS PARA CABALLEROS 
Gran Variedad en Telas de Dril, Linos y Casimires Ingleses.

San Pedro Sula, Honduras C. A.

J& G .
v & r M A X  F U R S T  **

ADORNOS Y BOTONES
fl PRECIOS BMJOS.

^ n c e ' i ’í h a c A  Y ANUNCIE EN VANGUARDIA 
t u l l a l / l  l U c t s C  Contribuya de ese modo al impiar
tamiento de una Democracia Efectiva y Eficaz < n 
Honduras. Partido Democrático Hondureño.

o(a Unw eráalEspecialidad 
trabajos de 
carpintería
y ebanistería — J U L I O  S. C R  U Z-----
Sus órdenes serán atendidas inmediatamente por su propietario 

SñN PEDRO SULA HONDURAS, C  A.

Fac bea-
C1ÓJL.

de muebles 
combinauo*
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DIVULGACIONES OBRERAS Del Contrato Colectivo del Trabajo

ñrt. 42.—Contrato colectivo 
de trabajo es todo convenio 
celebrado entre uno o varios 
sindicatos de trabajadores y 
uno o varios patrones, o uno 
o varios sindicatos patronales, 
con el objeto de establecer las 
condiciones, según 'as cuales 
debe prestarse el trabajo.

ñrt. 43.—Todo patrón que 
emplee trabajadores pertene
cientes a un sindicato, tendrá 
obligación de celebrar con 
éste, cuando lo solicite, un 
contrato colectivo.

Si dentro de la m»sma em
presa existen varios sindicatos, 
el contrato colectivo deberá 
celebrarse con el que tenga 
mayor numero de trabajado* 
res en la negociación; en el 
concepto oe que dicho contra
to no podrá concertarse en 
condiciones menos favorables 
para lps trab ja,dores, que las 
contenidas en contratos tn 
vi£or dentro de la propia em‘ 
presa.

Cuando se trate de una em 
presa que por la índole de 
sus actividades emplee traba
jadores pertenecientes a dife 
rentes profesiones, el contrato 
colectivo deberá celebrarse 
con el conjunto de los sindi
catos que represente a cada 
una de las profesiones, siem
pre que éstos se pongan de

acuerdo entre sí. En el caso 
de ue no se pusieren de 
acuerdo, el sindicato corres
pondiente de cada profesión 
celebrará un contrato c lecti
vo, para determinar las con 
diciones relativas a dicha pro
fesión dentro de la empresa.

Art. 4 4 —Los representantes 
del sindicato justificarán su 
personalidad para celebrar el 
contrato colectivo, por medio 
de sus estatutos o por el acta 
de la asamblea que así lo ha* 
ya acordado. La parte / de los ¡ 
patrones sindicalizados jus I 
tificará su representación con* | 
forme al derecho común. j

ñrt. 45.—El contrato colee-! 
tivo de trabajo deberá cele* 
brarse por escrito* y por tri* 
plicado, bajo pena de nulidad. 
CJn ejemphr será Conservado  
por cada una de las partes y 
el otro será depositado ante 
la Junta de Conciiación y ñr* 
bitraje correspondiente, y si 
no la hubiere, ante la ñutori- 

j dad Municipal. No producirá 
afectos legales sino de^de la 
fecha y la hora eo quede de
positado por cualquiera de las 
partes.

ñrt. 46—En el contrat® co
lectivo se indicarán la empre
sa o empresas, y los estable
cimientos o dependencias que 
abarca, así como la demarca*

ción territorial en se aplica, [que ya presten s«s sel vicios 
Arfc 47.—En el contrato co* en la empresa en el momento 

lectivo se fijarán: ¡de celebrarse el contrato.
I.— El monto de los salarios. I ñrt. 50.^— Si firmado un con* 
H.—Las horas de trabajo. ¡trato colectivo, un patrón se 
III.—La intensidad y calidad separa del sindicato patronal

del trabajo;
IV.—Los descansos y vaca 

dones; y
V —Las demás estipulacio

nes que ̂ convengan las partes.
ñrt. 4o.—Las estipulaciones 

del contrato colectivo se ex
tienden a todas las personas 
que trabajen en la empresa, 
aun cuando no sean miembros 
del sindicato que lo haya ce
lebrado. Se podrá exceptuar 
de esta disposición a las per
sonas que desempeñen pues 
tos de dirección y de inspec
ción de las labores, así como 
a los empleados de confianza

que celebró el contrato, éste 
regirá, no obstante, las reía* 
cione6 de aquel patrón con el 
sindicato o sindicatos de sus 
trabajadores.

ñrt. 5 1.—En caso de diso* 
lución del sindicato de traba* 
jadores que haya sido parte 
en un contrato colectivo, los 
miembros continuarán prestan* 
do sus servicios en las condi* 
eiones fijadas en dicho contra
to.

ñrt. 52. — Los sindicatos que 
sean partes contratantes en 
un contrato colectivo, pueden 
ejercitar las acciones que na-

en trabajas personales del pa’ lcen del contrato, para exigir 
Irón, dentro de la empresa, ¡su cumplimiento y el pago de 

ñtt. 49.—La cláusula por daños y perjuicios en su caSo, 
virtud de la cÉal el patrón se
obligue a no admitir como 
trabajadores sino a quienes es* 
tén sindicalizados, es lícita en

contra:
I. —Otros sindicatos partes 

en el contrato;
II. —Miembros de esos sin-

los contratos colectivos de tra- dicatos partes en el contrato;
bajo. Esta cláusula y cuales
quiera otras que establezcan 
privilegios en favor de los sin* 
dicalizados, no podrán apli* 
carse en perjuicio de los tra* 
bajadores que no formen par* 
te del sindicato contratante y

I.—Sus propios miembros;
y

IV. —Cualquiera otra perso
na obligada en el contrato.

ñrt. 53.—<Los obligados por 
un contrato colectivo pueden 
ejercitar las acciones que na*

Centro Médico Hondureno
El lo de marzo próximo abrirá sus puertas el 

CENTRO MEDICO HONDUREÑO 
formado por especialistas con 
práctica en EE . UU. y Europa.

«AnestecLta, oídos, nariz y garganta» Doctor 
Napoleón Alcerro. «Ojos» Doctores Ramón 
Larios Contreras, Efrain Ochoa Reina. 
«Cardiología»: Dr. Mario Díaz Quintínilla. 
«Niños»: Doctor Gilberto Osorio Contreras. 
«Ginecología y Partos»: Dr. Manuel Sequeiros. 
«Laboratorio»: Doctor Jorge E  Cepeda. 
«Neurología»: (en la ciudad de La Paz) 

Doctor Ramón Alcerro Castro h.

El Centro Médico Hondureño, trabajará en 
en conexión con la CLINICA OCHSNER de 

New Orleans, La.
Tegucigaípa, Altos de La Hoya, costado sur 

de la Imprenta Nacional.

FARMACIA P A Z Medicinas frescas

S A N

Servicio de Recetario Fuente de Soda
P E D R O  S U L A

Cinco Lempiras ni un Centvo más
Cuesta el libro de CORTE Y CONFECCION 

“CREATION” §ue la Profesora doña'Cristina Hernán
dez de Gómez ha escrito para usted en la ciudad de El 
Progreso, Toro. Gírele ese valor y ella por su cuenta y 
riesgo se lo pondrá en sus manos.

LA CRIOLLA
E L  MEJOR SURTIDO

DE VINOS ESPAÑOLES

A. Martínez M.
S U  S A S T R E - -

Si quiere tomar un buen trago y
bien aKndic., Con boca deliciosa

V I S I T E

E N

El úk >orazo de M0L1N1TA

S A N P I D R S U L A

Cuando compre Calzado, i '.«'•c-rde que sólo hay uno,

Calzado d¡aitano  cal

a pié pero cen calzado LñlTñNO.

el mejor 
del país.

sabe 
caballero

LA COLM EN A
de S E R A F I N  R O M E R O

LE ofrece a Usted toda clase de víveres y abarro
tes frescos al por mayor y menor a los precios más 
bajos de la plaza el Mercado de-1 Distrito.

VlSiTELO Y SE CONVENCERA
TELEFONO 207

Depto de Cortés
SAN PEDRO SÜLA
Honduras, C. A.

ADHIERASE AL PARTIDO DEMOCRATICO HONDUREÑO

Enviando firmada la CEDULA adjunta
Partido Democrático Hondureño. 

CEDULA DE ADHESION E IDENTIFICACION
60M0 MIEMBRO DEL PARTIDO DEMOGRATlDO HONDUREÑO

Nombre y apellido-______ _ * ...............................................................
E d a d .................................... —....... ............................ ..........................
Residencia y Vecindario..... ........ ............................................................
Oficio o Profesión.......... ..................... ..................................................

cen del mismo, para exigir 
su cumplimiento y daños y 
perjuicios en su caso, contra 
otros individuos o sindicatos 
obligados en el contrato, siem* 
pre que su falt# de cumpli
miento les acasione un per
juicio individual.

Art. 54.—Cuando una acción 
fundada en el contrato colec
tivo haya sido intentada por 
un individuo o por un sindi
cato, los otros sindicatos afee* 
tados por el contrato pueden 
intervenir en el litigio en ra
zón del interés colectivo que 
su solución pueda tener para 
sus miembros.

ñrt, 55.—El contrato colec
tivo puede celebrarse:

I — Por tiempo indefinido;
II. —Por tiempo fijo; y
III. —Para obra determinada.
ñrt. 56.—Todo contrato co

lectivo, sea por tiempo indefi
nido, por tiempo fijo o para 
obra determinada, es revisable 
total o parcialmente cada dos 
años, a moci Uü ÜC CüOK|Ú)UÜ 
de las partes que lo hayan 
celebrado, en los términos si
guientes: Si lo piden los sin*
dicatos dé tr*h*i»Horp«; fe re
visión se hará siempre quedos 
solicitantes representen, cuan
do menos, el cincuenta y uno 
por ciento de la totalidad de 
los miembros del sindicato 
que lo hubiere celebrado. Si 
lo piden los patrones, la revi 
sión se hará siempre que los 
solicitantes tengan, como mí
nimo de trabajadores, el cin
cuenta y uno por ciento de 
la totalidad d» |o«* efectuados 
por el contrato. La solicitud 
de revisión deberá hace*!» 
Cualesquiera de las partes, 
por lo menos sesenta di-s 
antes del vencimiento. Si du* 
rante el plazo emcetioi no »c 
ponen de acuerdo las partes 
o no consienten en- pionrogdr 
dicho plazo, se someterá el 
asunto al conocimiento y re
solución de la Junta de Con- 
cniación y Arbitraje corres
pondiente; en el concepto de 
que durante ia tramitación 
ante la Junta, quedará en vi
gor el contrato de cuya revi
sión se trata.

Continuará.

A _ V  i í d  u

DE H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario tíei 
Juzgado de Letras de lo Ci
vil de esta Sección Judicial, 
al publico, HñCE SñBER: 
que en sentencia* dictada por 
este Juzgado con fecha vein
tiuno de febrero del corriente 
año, dio a Juana Orellana v. 
de Hernández, la posesión 
efectiva de la herencia intes* 
tada que a su fallecimiento 
je dejaron, sus hijos Sindulfo 
y Joaquín Hernández hijo,como 
única y unive r s a 1 here* 
dera. Lo que se pone en co
nocimiento del público, para 
los fines de Ley.

San Pedro Sula, 26 de fe‘ 
brero de 1947.

M. Jesús GONZALEZ, 
sirio.

Firma del Correligionario
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LA POLITICA CUANDO . . .
Viene de la la. Pág.

sangre de «negro, mulato © indio». Es por eso que 
no debe extrañarnos que hombres, como José Cecilio 
del Valle y Dionisio de Herrera, recibieran su título 
de abogado en las Universidades de San Carlos de 
Borromeo, de Gua^mala, porque en sus expedientes 
como alumnos aparecían perteneciendo a raza blan
ca, sin ningún asomo de sangre catalogada, enton 
ces, como espuria.

Ha sido un error, de los más lamentables por 
cierto, que en nuestra educación se haya introducido 
la política vernácula, con toda la crudeza de sus prejui* 
cios y la irrespetuosidad de su resabios. En materia 
educativa sólo debería campear una política orientado* 
ra, que eleve el espíritu del pueblo y abra, en todo 
sentido, las puertas de la cultura. Pero una política 
de compadrazgo, que acalla las. voces honradas de 
la patria y que abre surcos de vergüenza en el alma 
nacional, debe ser proscrita de todo sistema educati
vo. Desgraciadamente, para nuestra historia, la po
lítica criolla, tan llena de claudicaciones e irreveren
cia?, recoge siempre del pantano social en que des
envuelve sus actividades, los productos deletéreos 
con que envenena o corrompe el alma de los pue
blos, V es por lo que no debemos olvidar lo qut- 
muy bien ha expresado el Lie. Torres Bodet que, 
“una buena escuela es fuente de vida y es aurora 
perdurable de libertad”. Si queremos tener una es
cuela sana, orientada en los principios eternos de la 
mgt&l universa!, debemos apartarnos de una política 
que en vez de ser fragua de hombres libres, 
se transforma en vivero de esclavos. Y esa es la 
polític* que se ha practicado en nuestros pueblos: 
una política que lejos de llenarnos de orgullo más 
bien nos pone en vergüenza.

Esa política intransigente y retrógado, cuando 
invade las esferas del magisterio nacional, pervierte 
la escuela y, volviéndola un centro de inmoralidades, 
hace que los más nobles en materia educacional se 
presten para mantener las tiranías y hasta para en' 
cubnr  ̂ cc n su colaboración incondicional, los actos 
despóticos cometidos en su nombre.

La política que sirve de norma en las faenas 
escotar*? debe ser elevada y justa, enaltecedora de 
los principios de la ciudadanía y respetuosa con to
das las instituciones de la patria. Una política que 
realice lo contrario, necesariamente es perjudicial, y 
con l4!& sólo se logra prostituir el espíritu de la 
juventud.

No es posible que cumpla su alta misión edu
cativa una política donde predomina la ceguera par
tidarista, y donde la intransigencia de ciertos elemen
tos gubero?úntales es tan sórdida, que permite, sin 
ningún miramiento o resistencia, la corrupción de la 
escuela. Y es por eso tan corriente, contemplar el 
espectáculo de un magisterio nacional de rodillas 
ante los tiranos, ensalzando los méritos que no po 
see el César y haciendo rogatorias al Eterno para 
que le conserve la vida por largo tiempo, aunque en el 
fondo lo deteste por sus fechorías y sus crímenes.

La política de partido no debe nunca caber en 
los anhelos culturales de la escuela, pues no es po 
sible que del alma de ia juventud, que es arcilla 
modelable para los nobles evangelios, resulte un 
complejo de resabios e impudicias, que sólo sirven 
para confundir su espíritu y para dejarla a merced 
del desbarajuste soeial.

Pero una política honrada, que se interese por 
la educación del pueblo, necesita enfocar sus activi
dades, no solamente en el alma popular, sino tam
bién—y ésto como paso primordial,— atendiéndole su

edificio para presidio, el que 
llenaría todas las exigencias 
que requiere un centro de es1 
ta naturaleza y el que sería 
edificado a inmediación de la 
ciudad. Continuando luego 
con un edificio modelo para 
el Hospital del Norte, el que 
estaría dotado de magníficos 
pabellones para niños, mater4 
nidad, y para servicios gene4 
rales de mujeres y hombres y 
de otro para tuberculosos, 
con las depe^encias necesarias 
que recuiere un verdadero hos4 
pital. De paso hay que decir4 
lo, se están construyendo algu* 
nos pabellones, desde hace 
tres años, los que llevan va
rias inauguraciones. Pero según 
tenemos entendido se están 
construyendo con los regula4 
res fondos del municipio y a 
eso se debe que tan despacio 
se construyan; asi es como 
San Pedro Silla tendrá edificios 
para hospital a pnso de tor4 
tuga, ésto con notable ayuda 
de la Cruz Roja local, y su 
gran propaganda . . .

Lo que hoy se preguji* 
gunta el pueblo es: ¿para qué 
e habrá destinado el sobre im4

Viene de la la. Pág.

puesto, si no hemos visto e 
presidio nuevo para el que se 
des tiñó de inmediato, el edi4 
ficio que con tanto alarde 
pregonó alguna prensa, su pro4 
xima construcción? IPara ve4 
nir a resumidas cuentas a 
cambiarle el techo al actual 
edificio del precidio, con la 
ayuda de la mano de obra de 
los reos!

Vamos a ver quién es quién 
. . .  en San Pedro . . .  el que 
va a responder en su oportu* 
nidad. Mientras tanto y ya 
que el sobre impuesto creado 
para la construcción de edifi* 
cios públicos no es utilizado* 
sería conveniente que se re4 
vocara, puesto que perjudica 
económicamente al pueblo sam4 
pedraoo dado su bajo poder 
adquisitivo por los salarios in4 
fimos y los altos precios de 
artículos de consumo diario y 
especialmente de los importa4 
dos.

Miguel RAMIREZ FLORES.

A MEDIAS .

su dignidad personal, 
sucesos posteriores inmediatos 
Ies están enseñando la realidad; 
y por eso, en vez de deponer las 
armas, exigen el cumplimiento 
de las promesas escritas en 
el papel, propaladas por la 
radio.

Todo nos prueba que la 
conciencia pacifista del mundo, 
sólo triunfará cuando no actúe 
a medias y sepa reclamar sus 
derechos eg su positivo fun 
cionamiento; cuando^ no se 
convierta, como los cipayos y 
senegaleses, en mero instru'

Viene de la 23. Pág.
Les mentó de los imperialismo8 

que intentan sujetarnos con 
bases y misiones militares, 
pretextando enemigos fantás
ticos, que sólo perjudican sus 
intereses exclusivos y nada 
disputan a nuestra debilidad. 
Su poder radica precisamente 
en la insensata cooperación de 
los demás, de los que en Ro
ma se llamaron bárbaros, y en 
América indios.

PERSPECTIVA.
Viene de la la. Pág.

del zapato, pero que no te 
nían empacho en ^usar una 
bolsa en las posaderas para 
guardar las «coquimbas», ca
paces por austera moral de 
quemar viva a la niña moder
na que mostrase las desnudas 
curvas de sus pantorrillas; o 
podría equipararse esa actitud 
a la de Los mirlos de entonces, 
cuello duro que ocultaba*cabe
zotas petulantes y mostraba 
un florón pintoresco a fuerza 
de gazas negras, pardas o co
lor del tiempo, capaces de 
asesinar a un niño que usase 
pantalón largo. Las «noveda
des» son así. Siempre en
cuentran mojigatas o mirlos 
excéntricos, y en un orden 
ascendente por su trascenden
cia ideológica, también en
cuentran carceleros o torque- 
madas.

SALON DE
JOSE BLANCO
No el mejor pero sí en 
Hamborgas, Sanwiches y 
frescos naturales— es el 
mejor.

Elpidio VALERñ.

fermedades, no está en condiciones de recibir una 
instrucción espiritual. Este hecho, tan importante, 
debe ser tomado en cuenta por ludo gobernante 
honrado. Sin embargo, los tiranos que, como dijo 
un ilustre intelectual, "son verdaderos fabricantes de 
chalecos”, pues sólo se preocupan por exhibir el 
frente de sus actos y nunca su reverso, propagan, a 
grandes voces, que instruyen, ¡que desanalfabetizan a 
sus pueblos!, aunque éstos se mueran de hambre y* 
de miseria.

La escuela debe apartarse, por completo, de una 
política que trata de.empujar sus actividades hacia 
la inmoralidad, porque no es posible forjar ciudada
nos libres en un medio donde priva la esclavitud. 
Y asi' como no es posible que la naturaleza se vista 
de luto por el dolor de sus propios actos, así tam* 
bién ño es posible que la escuela se condene a la 
indiferencia por darle oabida al virus de una política 
corruptora.

La educación sólo puede arder, con ilai vi- 
ficante e imperecedera, al calor de una políti

DR.
Ramón Rosa Figueroa h.

Participa a su eiientela que 
ha trasladado su

CLINICA DENTAL

al local que ocupó el Dr. 
Victoriano Echeverry.

(Antigua Clínica de J
Los LEONES)
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y equitativa, orientadora, pura de ideas y sen =- den- Zelaya Ing. Antonio Rográn h. 
tos; pero nunca podría cumplir su misión a^ nent« Dr. Gilberto Osorio Contreras 

salud física. Y al referirnos a esto último, viene a'patriótica y civilizadora, si dirige sus pasos Dajo . *7osé Antonio Bobadilla
nuestra memoria un pasaje de Confusio. Dicen que influjo de una política que en todo sentido la c« n I doradores- ios miembros del
una vez el filósofo se detuvo a contemplar una mu*: duce hacia su bancarrota moral. ' rodo Democrútico Hondureño y
chedumbre que había en un pueblo remoto de laj Todo gobierno que quiera realizar ur.r obra i°das lasjíersonas nues
China. Uno d© los discípulos preguntóle al maestro educación patriótica, debe proscribir la pe ^ica d : 
qué baria coa aquella muchedumbre, recibiendo por partido, que se caracteriza por ser intransigente 3 retro 
respuesta: “hacerla rica y feliz. Y después?, volvió grada, haciendo un horizonte amplio y seren- < *.’e sus
a preguntar el discípulo. Después, contestó el maes* 
Iro, ia iusttuina.

Lo que primero se debe hacer con el pueblo 
es aplacarle el hambre y la miseria, atendiéndole su 
salud y cubriéndole sus desnudeces; pues en otra 
forma, un pueblo hambriento y minado por las en*

impulsos generosos, para que puedan caber eu él ted^s 
las manifestaciones del bspíritu. Los gobiernos torpe' 
siempre prefieren hacer política párlidarista en la t. 
cuela, y es por ese motivo que fracasan en su gestión 
gubernamental y preparan el camino hacia la tiranía 
y la esclavitud de sus pueblos.

Suscripción mensual L 0.50 
Número suelto L 0.15 
Número atrasado L 0.20

Impreso en la Tip.
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